
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, Veintinueve (29) de septiembre de 2020 

 

Auto de trámite-Designa curador 

Ejecutivo 540014003001 2018 00482 00 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Rosa García De Uribe identificada con C.C. No. 

37.237.815 no se hizo presente para ser notificada del auto  fechado a veintiséis de abril de dos mil 

dieciséis, que libró mandamiento de pago en su contra, y una vez vencidos los términos de las 

publicaciones en prensa y registro nacional de personas emplazadas, procede conforme el inciso final 

del artículo 108 del C.G.P. y el numeral 7° del artículo 48° de la misma, a designar como Curador Ad-

litem de la demandada Rosa García De Uribe al Doctor Carlos Alberto Colmenares Ortiz a quien se le 

comunicará su designación en el C.C. Gran Bulevar avenida 0 No. 11-30 Local 225 I de esta ciudad, 

correo electrónico: gerente@colmenaresabogados.com informándole que se trata de un nombramiento 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de 

oficio y que debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 
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